
Provincia 
y localidad

Titular de la explotación Número
Registro

Pontones ................
Pontones ................
Pontones ................
Pontones ................
Pontones ................

Félix Romero Urán .......  .......
José María Parra Robles ........
Restituto Escobar Endrino .......
Isidro Cuadros González ........
Ramón González Alguacil .......

23.1005
23.1006
23.1007
23.1008
23.1009

Logroño
Las Ruedas de Ocón. Aurelio Gil Viguera, en nom

bre y representación de una 
asociación de dos ganaderos. ,27.1012

Murcia
Lorca ....... José García Guillén ............ 31.1003

Segovia
Muñopedro ............
Bernardo ..............

Alejandro Moreno Alvarez ...... ."
Angel Fernández Gómez ...........

40.1013 
. 40.1014

Toledo
Villanueva de Al- 

cardete ........ Antonio Gallego Sanz ........ 45.1004

2.° Las mencionadas explotaciones de reproducción tendrán 
la condición de colaboradoras a partir de la fecha de la firma 
de la presente Resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1982.—El Presidente, Claudio Gan- 

darias Beascoechea.
Para conocimiento: Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura y 

Conservación de la Naturaleza.
Para conocimiento' y cumplimiento: Ilmos. Sres. Director gene

ral de la Producción Agraria, Administrador general del 
FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor Dele
gado del FORPPA y Director de los Servicios Técnicos Gana
deros del FORPPA.

15114 RESOLUCION de 29 de marzo de 1982, del FORPPA, 
por la que se acepta la inscripción de explotacio
nes de reproducción colaboradoras para la produc
ción de corderos de cebo precoz.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Resolu
ción de esta Presidencia de 4 de noviembre de 1980 f«Boletin 
Oficial del Estado» número 273, de 13 de noviembre de 1980) y a 
la vista del acuerdo del Comité Ejecutivo y Financiero del 
Organismo en su reunión del día 29 de marzo de 1982, adop
tado en función de la correspondiente propuesta formulada por 
la Dirección General de la Producción Agraria, esta Presidencia 
ha resuelto:

1." Aceptar la colaboración con los números de Registro 
que se indican de las explotaciones de reproducción colabora
doras que a continuación se relacionan:

Provincia 
y localidad

Titular de la explotación Número
Registro

Albacete
Almansa ................
Casas Juan Núñez.

Pedro Toledo Abellón .............
Francisco Gómez Carrión .......

02.1033
02.1034

Almería 
Vélez-Blanco ........

Vélez-Blanco ........

María ................

Vélez-Blanco ........

Níjar ............

Tomás Martínez Muñoz, en 
nombre y representación de 
una asociación de dos gana
deros ................................... ...

José Sánchez Gómez, en nom
bre y representación de una 
asociación de dos ganaderos. 

Francisco Torres López, en nom
bre y representación de una 
asociación de dos ganaderos. 

Antonio José Motos Díaz, en 
nombre y representación de 
una asociación de dos gana
deros ........................................

Manuel Pérez Andújar ............

04.1017

04.1018

' 04.1019

04.1020
04.1021

Badajoz
Montemolín ........... Antonio de la Rosa Rojas ....... 06.1028

Provincia 
y localidad

Titular de la explotación Número
Registro

Baleares
Marratxi ....... Gil Panadés Nigorra ................. 07.1000

Burgos ’
Cabezón de la Sie

rra ....... ............
Cabezón de la Sie

rra ......................
Cabezón de la Sie

rra ......................
Cabezón de la Sie

rra ......................
Mí jala de Losa ...

Villorobe...............
v^illorobe...............
Los Altos .............
Pinilla de los Barr. 
Torree;' del Monte.

Eliseo J-acalle Lacalle ................

Teodoro de Pedro Pascual ......

Eulogio Contreras Hontoria ...

Ceferino Elvirá Lacalle ............
Cristóbal Ruiz de Gordejuela

Urtiaga ....................................
Guillermo Pineda Rubio ... .......
Aureliano Femando Palacios ...
José Miguel Real Martínez .......
Antonio Camarero Rey ............
Francisco Pérez Lara ................

00.1012

09.1013

09 1014

09 1015

09 1016 
09 1017 
09 1018 
09.1019 
09.1020 
09.1021

Ciudad Real
Almadenejos ........
Abenójar................
Almod. o el Campo. 
Almod. del Campo.

Enrique Serrano Rodríguez ...
Francisco Moreno Rey .............
Técnica de Mercados, S. A. ... 
Eloy Rodríguez-Borlado Cen- 

drero ........................................

13.1019
13.1020
13.1021

13.1022

Córdoba
El Guijo ................
Añora ..... . ...........
Posadas .................

Antonicf Martín Martín ............
Agustín Olmo Cabrera ............
Pedro Vargas Piqueras, en nom

bre y representación de una 
asociación de dos ganaderos.

14.1067
14.1068

14.106©

Cuenca
Salvacañete ...........
Salvacañete ...........
Cañete ............. ;..

Javier López Asensio ....... ... ...
Catalino Soriano Soriano .......
Felipe Marín Chillarón, en nom

bre y representación de una 
asociación de cuatro gana
deros ........................................

16.1022
16.1023

16.1024

Huelva
Gibraleón ........
Santa Bárbara.......

José María Gallardo Pizarro ... 
Valcampero, S. A............. ..........

21.1016
21.1017

Jaén
Valdepeñ. de Jaén. Pedro García de Quesada ... ... 23.1010

León
Matadeón ........ r.. Erundino Bernardo Hermanos ... 25.1003

Soria \

Fuent. de Magoña. Julio Martínez del Barrio ....... 42.1031

2.a Las mencionadas explotaciones de reproducción tendrán 
la condición de colaboradoras a partir de la fecha de la firma 
de la presente Resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1982.—El Presidente, Claudio Gan- 

darias Beascoechea.
Para conocimiento: Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura y 

Conservación de la Naturaleza.
Para conocimiento y cumplimiento: Ilmos. Sres. Director gene

ral de la Producción Agraria, Administrador general del 
FQRPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor Dele
gado del FORPPA y Director de los Servicios Técnicos Gana
deros del FORPPA.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

15115 ORDEN de 22 de abril de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Colores Cerámicos de Torto- 
sa, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de metavanada- 
to amónico, bicromato amónico y diversos óxidos 
metálicos, y la exportación de colores cerámicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Colores Cerámicos de Tor- 
tosa, S. A.», solicitando prórroga del régimen de tráfico de per-


